
 

 

 
ACTA DE PREGUNTAS, RESPUESTAS Y ACLARACIONES 

 
PROCESO Nro. BID-L1223-RSND-CNELSTD-DI-OB-005  

 
“STD REUBICACION Y REPOTENCIACION DE LOS ALIMENTADORES DE MEDIO Y BAJO VOLTAJE DE LA 

SUBESTACION VALLE HERMOSO Y LA CONCORDIA GD” 
 
 
En la ciudad de Santo Domingo, siendo las 09h00 del día lunes ocho de mayo del año dos mil veintitrés, 
en la oficina de Ingeniería & Construcciones de la Empresa Eléctrica Pública Estratégica Corporación 
Nacional de Electricidad CNEL EP Unidad de Negocio Santo Domingo, se reúne la Comisión de Evaluación 
del proceso Nro. BID-L1223-RSND-CNELSTD-DI-OB-005 para la “STD REUBICACION Y REPOTENCIACION 
DE LOS ALIMENTADORES DE MEDIO Y BAJO VOLTAJE DE LA SUBESTACION VALLE HERMOSO Y LA 
CONCORDIA GD”, quienes concurren a la siguiente orden del día: 
 
ORDEN DEL DÍA: 
 
PUNTO ÚNICO. - ANALIZAR, RESPONDER Y ACLARAR las preguntas realizadas por los interesados dentro 
del proceso Nro. BID-L1223-RSND-CNELSTD-DI-OB-005 para la “STD REUBICACION Y REPOTENCIACION 
DE LOS ALIMENTADORES DE MEDIO Y BAJO VOLTAJE DE LA SUBESTACION VALLE HERMOSO Y LA 
CONCORDIA GD”. 
 
Los miembros de la Comisión de Evaluación proceden a revisar el correo electrónico 
construcciones.std@gmail.com indicado en los documentos de Licitación IAO 10.1; para revisar y 
evidenciar si existen preguntas formuladas por oferentes para el proceso Nro. BID-L1223-RSND-
CNELSTD-DI-OB-005 para la “STD REUBICACION Y REPOTENCIACION DE LOS ALIMENTADORES DE 
MEDIO Y BAJO VOLTAJE DE LA SUBESTACION VALLE HERMOSO Y LA CONCORDIA GD”, en el mismo se 
evidencia las siguientes preguntas formuladas para el proceso en mención. 
 
Pregunta 1: Anexar el análisis de precios unitarios de dicho proceso, ya que los rubros encontrados en 
los pliegos se encuentran mesclado mano de obra y materiales, para verificar los materiales a utilizar. 
 

RESPUESTA: El archivo con el análisis de precios unitarios referenciales del proceso se encuentra en el 
siguiente enlace: 
https://drive.google.com/drive/folders/1pQj1bWph9lphSvTn9fhxDJAnCbBwFsPP   
 
Pregunta 2: Habilitar el link de anexos que se encuentra en los pliegos ya que prohíbe el Acceso a la 
información: link: https://drive.google.com/drive/folders/1pQj1bWph9lphSvTn9fhxDJAnCbBwFsPP 
 

RESPUESTA: El enlace se encuentra habilitado. 
 
Pregunta 3: El único personal a presentar documentación de respaldo en la oferta será del ingeniero 
Residente de Obra y Residente de Seguridad, salud y ambiente. 
 

RESPUESTA: Si, para el personal técnico solo se aceptarán los perfiles descritos en la IAO 5.5(d) de los 
DDL “Residente de Obra y Residente de Seguridad, salud y ambiente” 
 
ACLARACIÓN 1: Se aclara lo descrito en la IAO 1.1 de los DDL, donde lo correcto es:  
 

https://drive.google.com/drive/folders/1pQj1bWph9lphSvTn9fhxDJAnCbBwFsPP
https://drive.google.com/drive/folders/1pQj1bWph9lphSvTn9fhxDJAnCbBwFsPP


 

 

“El presupuesto referencial USD $519.022,17 [Quinientos diecinueve mil veintidós con 17/100] dólares 
de los Estados Unidos de América, más el valor del IVA” 
 
Para constancia de lo actuado, siendo las 10h00 del lunes 08 de mayo de 2023 en el mismo lugar, firman 
los miembros de la Comisión de Evaluación. 
 
Cabe indicar que los delegados del Área Financiera y Jurídica, participan con voz, pero no voto. 
 
 
  
 
 
 
                 Ing. Froilán Sola                                                            Ing. Laurido Leigeberg 
  Presidente de la Comisión de Evaluación                                        Delegado Técnico 
 
 
 
 
 
 
 
                   Abg. Jimena Mero                                                                     Ing. Verónica Merchán 
                     Delegado Jurídico                                                                     Delegado Financiero 
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